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DESTIERRO DE IGNORANCIAS,

Defcngaños para todo genero cte Perfonas

Rcligiofas ( y a? mucho pata otrasj)
y cfpecialiísimameaíe pata

Monjas.

DE
!o que he vino en los Libros por vna parte,y por otra he vif-

to platicar a algunas Monjas , en Conventos de algunas Relí-

giones»r>o puedo creer de la piedad femenina , fino que muchas cofas
de las que obran »1 as obran de ignorancia cratTa»vencible,y qpór-efla
ciertamente es pecado raart-jl;y4»fs¡ he tenido para mi,q meobligava
el Precepto de la caridad a fiadas del engaño chque eftán Jo qual

pretendo hazer en breves razones;y les digo de parre de Dios, que fi

lcspareciere»quc no es verdad lo que les dígo,lo coníulten con hora

bres doclos que fean do&os en materias morales.

Quatro rotos fon los que hazen las Moojas, que fon de Obedcn-

cfa» Pobreza, Caítidadty Glaufura perpetua.Que el cumplimiento de^
cada «no deftos Votos.y todos» les obligue a pecado mortal en raate-*!

lia gta?ejnjs'nguno lo durará,porque feria error,
i

-. ,

. .fe: .

DÉSE NG AñO I.

.Acerca di Voto de la Obed encía.

S
Velen mandar los Prelados algunas colas a las: Monjas eti virtud

de fantaObediencia , y algunas vezes fo pena de defeorounioa

mayor latse fcntentia?,&c,co(no íonsque lasdel Coto no f.* liten aVCó*

xo fia licencia. Que rso profanen fu Habito, ni lleven trages conocí-

dámete aflfegUradosjeílo es,eoIoretc>afeítes,d pelo en j^que,y ot. as

cofas fcmej»ntesj y temos algunas (<unque fean pocas) que todo
efío

fe lo tragan,y no obedecen en cofa alguna de effas. Ana alguno que

diga,que contravenir a tños pceceptos¡no es pecado morta!?N¡ngua
¿o&ú lo oíkrá dezir » y aun el ignorante no fe atreverá a dezirlq
donde lo oygso.
La razón deño es clara,porque fíempre,que el Prelado manda al-

gutu cofa,que es materia grave , (y en efpecia! riendo conforme a fu

Rcgl¿#y a ffi> Cooft¡íttciopes)dcfo¿edeccrle en eflo,cemfiiffiaír¡ente" " " " "" ' ""

A «
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«s pecado morra} contra el Voto. Qü*ndcj manda, que vá^áñ afCóí
remanda materia grave , y'cohrorme a las Reglas de las Religiones.
Lo miftno quaodo roancteiqwGno1 vayan profanas eri fus trages, pues
en todas las Religioues ay Conftítucion del modo de veftir

, y de la

Boodcftia en el trage ; y aun los Sagrados Cañones tienen leyes puef-
eas de effa raodeftia a las perfonas Eeíefiaíticas:Lu¿gó fi a eíto fe aña
de e! precepto del Preladoi contravenir a él, ferá pecado mortal ccr-
tifsimamente.

Algunas ignorantes refponden, que los preceptos de los Prelados
do pueden hazer pecado mortal lo que de fuyo no es pecado mortal»
porque no feria materia grave. Efta refpuefta es ignorancia craffa, y
es error. Porque el comer carne en Viernes, no era antes pecado , ni

mortaS,tii vcnial.El dexar de oir Mida el día de San Silbeftre,tampo-
co«ramortal,ni veníahy defpues que el Papa pufo ambos preceptos,
faltar a qualquiera de ellos,es pecadomortal.

Mas; Él Prelado no folo puede prohibir pena de pecado mortal lo

que no es pecado, fino que lo que es virtud, puede cal vez prohibirlo,
y prohibido ferá pecadomortal. Vnade las mayores virtudes de vn

Sacerdote, es dezir MifTa. El que la dixere el Viernes Santo,pecará
inortalaientejporqoe lo tiene prohibido la Iglefia,ylo mifmoelque
«íixere muchasMinasen vn dia. Ven alli prohibida la virtud peoade
pecado mortal*cettifsimo pecado mortal.Xucgo aquella refpuefta es
error , porque es certifsimo, que el Prelado, a lo que no es pecado,
puede con fu precepto hazerlo pecado morial.Vcafe Arana en fi» Su~

ma en los preambdlosiríum.37.
Lo tercero , porque fiel Prelado no puede mandar fino lo que yá

de fuyo es pecado morral; de que firvió hazer voto de Obediencia
'

al Pretedoífinb mepuéde obligar de nuevo a cofa alguna?Error,pues,
es cezir, que n©ptíE;de mandar pena de pecadomortal, lo que ya an-

r^s feamateria 'gcave,nihazerla mortal con el precepto.

Rtefponden loi Locrasíque nada de eífa es materia grave , ni el de-

sar de ir alGoro.» ni ti llevar trages profanos. Efta refpuefta están

grande- ignorancia como la otra ; porque fi el oir Mifl'a es materia

gr■» v e;,:deíüí rire:,qge, ish&v a ellae n fie ft a íerá peeado mor tal,ta tpbíén

el ir al Coro , y afsiftic alas Horas Canónicas , es matenagravr. El

rezar los C!eagossy;Frayies el OficioDivino cadaf di¿(y efto aoó^üd

noieng'in Beneficio!) es materia gravee, y qué ha podido mandaffeles

el Papaspena de$>ecaj¡amorcal^f-que el íetar es cult6¿candc, y
de
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mthi importancia, en efpceial en perfonas ielefiafticas,qiie fe da a

Dios, E) dezir cffas horas en elCoro , es cuíco mayor , y afsimareria
inas grave , porque es culto de Comunidad ; y afsi fi el Rezo de los

ícayles es materia gtave»y fuficientc para que el Papa lo mande pe
ra depecado morcal,tambicnloíeráe4 ir al Coro salas Monjas,p*^
ra que fe les mande pena de pecado mortal.
Le a.porque íegun enfeñan los Theologos, aquellaes materia gra

te^ capaz de fer mandada, pena de mortal.quc aüque de fuyo no fea
pecado,cs muy neceffaria para algún fin muy importante del Legifla-
dot.Por- efto pufo Dios el Precepto a Adán en vna fola mancan», que
de fuyo era cofa de tan pocamorita,porque tuvo Dios por fin exetei-:
car la Obediencia de Adam »yparaeílefin,bailavavna mangana. El;

no dezir Miitacn Viernes Santo , es materia grave, porque conduce^

mucho para el foque tiene la Iglefia de ocupar fetoda en. la-muerte

de Chrifro en la Cruz.El oir Mifla lasFieftassy rezar los Eclcfiaflicos
el Oficio DivinOjConduce mucho para el culto , que la Iglefia preten
de dar a Dios9y por cffo esícoía certifsáma»que es materia gravey fu-'

fieiente para precepto de pecado mortal,
Veamos puesaoca^íi el jrdas Monjas al Coro,y n© faltar fin liceo-

cia,fi csbienclaro,que es materia grave.Lo i.enel Coro lleno fe di
-

vn gran culto a Dios.Las Monjai,q efián en errpr.quc no fe les pue
den mandargfaltan de ordinario a efte culto. A mas de cífo, dexan el

Coro tan fiaco,y tan arruinado,que de ordinario no ana en elCcro

delasquatroparresde CoriflasJavna.Loa.faltanafuRegla^otque
en las mas Religiones(y en la nueftra en cfpeci»I)martda la Regl*,que
todas las perfonas del Coro diga en elCoro las Horas Canonicas.Lo

j.porquc de no ir al Coro4ni rezar»hazen inútil codo fuVotodcCaf-

tídad,que yo no sé para que lo hizieron.Pucsenfcña Santo Thomás.q
el Voto de Caftidad folo es vtil en quanto puede la perfona vacar a

Dios libre de cuydados del matrimonio. Sino reza, aunque trabaje
en otras cofas de manos por fu volnnead , effos trabsjos faben a los

cuydados íeculares de lacafada (mucho peor fi fe cftuvit fie en rexas,

6ociofidades.)Miren pues fí es error dezir,que no esmateria grave,

y que eñe precepto
no obliga a pecado mortal.

Y porque las
avernos con Monjas, que fuelen bufear anchuras en

las opiniones..y no lesfaka quien les ayude a eíío (ellos fe lo verán, en

el Tribunal de Dios)es menefter que adviertan.que aqui do difpura-

mos , fi cicuen obligación de rezar el Oficio Divino , o no la tienen,
As por-
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porque en eflo ya faberhos , que ay opinión , y que alguno les ha dik¡
curridoelenfaivchtíde que los Frayles devenios rezar,porquc come
mos de las limofnas délos fieles, pero ellas comen de tasadores.

Quien k-s difcurrió efte eníanche»devicra advertir,que la obligación
de rezar en las Monjas nace del eftado de Coríftas , no de reccbir el

fuftento de otros.El ordenado de EpÍftola»que fe ordenó coo fuPatri-

monio,yhazienda,no debria rezar.fi la obligación delRezo naciefle
i de las limofnas , y no del eftado, pues en el tai faltaría del todo el fin

deía-le-y.Si no tienen obligación de rezar,n¡ de ir al Coro, ni han de

dar a Dios mas culto , que la feglar. encerrada. Yo no sé para que fe
hizieron Monjas.Los que les aconfejan, que no tienen obligación de
rezar ni privadamente»ellos responderán. Pero no me meto en con

denar effa opinión.
Solo digo, que efía opinión habla tan folamente quando el Prela

do no pone precepto de rezar » ni ir al Coro. Pero defpues de pueft©
el precepto del Prelado, dezir, que noeftán obligadas pena de peca^
domoiCdl , a aquello de que es el Peecepto ( ota lea de que vayan al

Coro , ora fea deque rezen fuera del Coro ) no feria opinión , fino

error ,pues lo que manda, es como avernos dicho, materia grave, por
el fin del culta Divino.materia tan conforme a la. Regla , y GonftUa-

cionesa Veafe tomo a, el Append. %. á 0.642.

DESENGAfiO II.

>
;

. Acerca -4«í Veto de U Pobreza*

LO
mifrho fe ha de'dézir del otro precepto contra los trages, y fe

vdevearíadir»4*ftosrtagesdfiTúyo3nresdéípreccpto»cnlasM6-:
jas»oo f^fuedtn ellcufar depecado venial(aunq nadie fe efcádaüzsíic

de -verlos,n¡ tenga 4 as otras eir-etoftancias ,que luego fe dirá.) Afsi lo

dix;b--Navarro.c0riS.Tho-más»érifu Manual citado porAraoa,fol.47i.

na.400; Effes mifmos trages en ellas traídos a fin de parecer bien, y

,
-enamorar a ios hombres con quien hablan , certifsiraamente fon pe-

cad»morral.por- tífe mal fin dixo Sanco Thomás. Y efto es certifsi-

rao ¿aunque nunca el- Prelado- ponga nuevo precepto. Si defpues ; de

£ÍTo íe añade el precepto,veat» quinto creceiá effe pecado mortal. Y

q íes materia fuficiente.y muy fuficiente para el precepto/e vé clara.

Lo i.porq Dios ya lo- tiene juzgado afsi,en muchasMoaj.as,que v/o S.

Miri a Magdalena de Paztsetiel inficrno,condeBadasporlaprof.mi-
áád delHabitoái ps-ofawtt-cl Hatót.o esú grave pecadoíQ^e pecado-



dccYCáÁelvoiodeTobteca. 5

rf¿Trí«df
" efl*

FrofaDÍdad CQ «polas de IefuChriítcelafeytarfe,
auien n,í;y .eU,e,ttel P«lo-aftgl.radoi Y mas fiendo ala vifta. A
quien pretenden enamorar con effor No a Chrifto, que las quiere
maqlentas,y pobres, iuégo a los hombres, ConcftascircunftaUias
ya le ve.d cita materia es grave, y gravifsima.
Añadenfe aora otras, como fon U del efcandalo de quantos las vén

en effe trage. Añadafe el grandifsimo deferedito, que refrita a los

Conventos,y la común mormuracion de todo el Pueblo contra tales
trages, y tales Meajas, porque como effas tales fuclen fer las que ef-
tan a la vifla en las rexa»,y el Pueblo no vé las r«ciradas,que fe efián
en oracion,haze juizió,que el tal Convento eftá muy relaxado.Avrá,
pues, quien diga, que quebrantar eftos preceptos, no es pecado mor-
tal?Seri-a gravifsimo error.y erafifsima ignorancia^ cnefpecial vien,
do,que la obfervanciade esloses medio neceíímo para voa cofa tan

grave,como es recobrar el Convento fu reputación perdida por ellas
que es cofa de tan grande importancia.
* Efto que avemps dicho es por parte del precepto. Hablemos aora

quando no ay-prectpro del Prelado , y en términos folo de Voto dc
Pobteza.Es derroque en las Monjas qoalquiera deftas profanidades
es pecado mortal por ñ mifmas , y también por parte del Voto de la

PobrezavPor fi mifmas,pues fiempre, o cafi fiempre las encaminan,©
por parecer bien al devoto ; ó fino lo cieñen , para renerlo. También

por el efcanda¡o,notáj y mormuracion, que dan en el lugar , y per la
'honra que le quitan a íu Conrento', pues la honra deftos confifte en

tenet crédito de obfctvarítes , y la deshonra en eftar en opipion de

felaxados,y fon ellas caufá de efte gravifsimo daño»
■'
Por parte delVoto de la Pobreza,tambien fon pecado morra!,aun«

que nuca aya otro prccepto.La razón es.porq el quebrantar el Voto
de U Pobreza,no confifte en tener rancho, 6 no tener , porque en efto
vemos diferentes eftilos,y grandes enfanches en efta materias y algu
nas Religiones permiten a fus Subditos , y Subditas , que tingan mu-

crtoXotififteípueSjen que lo que ticnen,poffeen»y gaftan*lo rengan, y
gaffen con permifíb, y licencia cxpreffa , ó por lo menos tac ir-a de fu

Prelado enquanto Preiado.No fe hallará Comunidad tan relaxada.q
el Prelado.comoPrerado tenga ínteto.ní exprcfío,oi tacíto(ni puede)
de permitir femej'antes- profanidades , ni eftos defahogos de trages¿

antes vemos, que fiempre ios repugnan, y los contradicen, y ¡o repte-

henden en las vifitas.y fuera/de ellas. Luego todo efto aun quando eí
Pre-
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Prelado no pone cfpecial precepto , el gaftar en <;fto, y ct traerlo ', y
vfarl'o es contra la voluntad juila derPreíado , y por configuiente es

ciertamentepecado morca] contra el Voto dé la pobreza.
Ni-Q/bfta,que muchas Vci.es los Prelados véfí ?f)o,y lp,to!eran,y lo,

permiten : Luego por jo menos entonces fe haze con la voluntad del
PraUdo. Refpondo , que aún entonces fe haze contraía volun

tad del Prelado ; porqué el permitirlo, y no caftigarlo , nace , no

de', voluntad , fino de que no puede mas, oi tiene fuerzas para
mas,fino que vé que todas las relaxadas fe vnuárj , como las efpinas
malditas de Dios fe fuelen vnir , para defender dentro de fi las cule-i

bras.y fjb¿ndijas,y para tjierir,y enfangrentar al pobre Cordcrillo, G,
pafía por cerca de ellas; y defto fliek reíulrar grande inquietud en l?,
Comunidad, porque algunas ancúnas^que llaman tías, íehizen caro«

bien de la vanda dejas efpinas,para defender las fabandija.s»y fe vnen
contra Preládos,y Preladasjy por evitar el Prelado cal vez eftas gran
des inqüietudes,y tumultos, en lo exterior calla , y fe muerde los la-

biios.Pcro cftonq es tener voluntad racitá,niespermiflo,y afsifiera-

preres contra. fu vplttntad todo aqueílo,y escertiísimamence pccad<¿
rnortai contra el Voto dí la Pobreza.

Dix&el Prelado como Prelado.,- porque, no pretendo poner eferu-i

pulo^Je conciencia en lo que no fea muy cierro. Sucederá tal vez en
vna necefsídad del Convenro, que el PreMo pedirá al Subdito, que
prefte alConvento cien efcudosjy el Subdito fe cfcyfa con que no los
tiene, teniéndolos; y efto es contra la voluntad del Prelado que los

pide,y infta con todo cohato.Con todo»el íiubditano peca,:porqueel
Prelado no los pide entonces cemo Prelado, fino como amigo. Si let
mandara en virtud de Santa 'Obediencia'^ con otras palabras'eqqi-
vaíehtes, los.pi diera en virtud del Voto de Obediencia ,-y eflb fuera,
tiiándarlocomo Pcelado.Vc4c'Atana,foh4#i.num 475.
Délo dicho fe figue, que fi las que goviernan, ó tienen manexodc

la Comunidad^ fe aprovechan , y fe quedan coni alguna parte de los;
bienes de ella,añadiendo ceros a las cuentas,pecan mor talmente , no

folo porque es hurto contra el fcptia'o mandamiento de la Ley de
Dios.dei qual precepto no las ha librado la Píolefsionfque feguo aU,
guna vez obran slgunas.es mentíter ihazerieisi efte rccuerdo)fino tam
bién contra el Voto de la Pobreza,porque ningún Prelado dá.nipue
de dar licencia para que otros defrauden de los bienes de la Comu-

aidad.y en las Conftituciones.de pue^raOr4en»?y p.ccepto.y defeo;
mu-
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munion mayor , contra todos los que defraudan de los bienes de la
Comunidad, ora fean Prelados , ora fean Subditos , y incurre en ella

qualquiera que defraudare materia grave , que es de quatr.o reales;
pero algunos lo alargarán a ocho,óalgo mas, porque eshurto, como
de híjos.Ni efcüfa defts pecado.mortal ,y defcomunion.el que tai vez
efto vfurpado fe lo dexan en el Convento, 6 para ayuda de dote para
alguna parlenta , ó fundandofé renta, ó Aniverfaíos fobre el miímo

Convento ; pues eíío mifmo es hurtarle al Convento el fullento que
dá a la nueva Monja,la renta,y los Aniverfarios.
También es pecado mortal contra el feptimo Mandamiento,)' con

tra el Voto de la Pobreza , fi vns Religiofa tomare a otra de los bie

nes que tiene a fu vio ;y fi quando a alguna Religiofa fe le pierde al-
-

guna cofa de valor , fe quedare con ella la que la hallo , porque todo

efto es contra la voluntad juíta de los Prelados; los quales no preten
den permitir calcofa,oi con licencia expreííami con tacita.
Vlcimadaente fe figue de lo dicho,quc pecan mortalmente las Reli

giofas contra el Voto de la Pobreza, tomando pan de la Comunidad

para darlo fuera de cafa ; y lo mifmo de otras alhajuelas de la cocina,

porque tomando oy vn pocoVy mañana otro poco,fe figue detrimento
notable ala Coinunidad en los bienes temporales al cabo del ano ;y

cirauy fenfible en los Conventos elmenofcabo de los bienes tempo
rales y aun mas fccfiblequeenlos feculares ,pucs fobre la falta que
hazen para elfufteotp , íúeie abrir puerta franca para ia t tlaxacion. :

De aquí -queda. llano , que fi {obre efto el Prelado pone efpeeial pre- >

cépto'(y en nueftra Orden,aunque no lo ponga, porqut ya lo"ay en la

Conftúucioh) fiempre que fe faca , peca rcortalroente contra la obe-

drenciaspues aunque gftezcamateria parva
de fuyo , la?.haz:e materia-

grave él meficícaba que fe figue,facacdo. efte vn poco, y el otro, otro

pócd;o efte va poco oysyotro poco mañana. Trató defto roas larga-
■

-

menté Araña en 'los Preambulós,n.Brc.4^. ■ ¡-i

También fe figue de lo dicho,que jugar a Naypes, y dados cofa de

valor,quandb el Prelado lo refifte,es contra el Voto de la Pobrezas y

fi ay precepto, es también
mortal contra el de ja Obediencia , pues la

materia es gra^e.Lo primero, por eJ defperdicio". Lofegundo, por la

pafsión que trae
Irfts hazer tahúres.Lo rercero,porqueal que no lie

ne,lo obliga a bufcarlopor
malos modos,y hurtos. Lo quarto, por «l

efc<QdaIo,que íuele engendrar en los reglares.



*

% &efengaño ///»

DESENGAñO ni;

Deí voto áe Cdftiiti,

SÉ.
ha de avertir , que la perfona que peca codera el fexfo Manda

miento mortalmente, li es perfona
^
Religiofa, con aquella mifma

acción añide pecadomortal de facríligso contra la Caftidad Contra
el fextoMandamiento no folofepeca de obr^a que espor el a£to cu

nado efuíion feminal, fino también por qualquier genero de tocamíc

roquí puede alterar,ó inquietar ,ó comover el cuerpo ázia U tal efu-
fion. Y para que fea pecado mortal,no es meneíler que fe figa la efu-i
fion, fino que bafta qualquier acción quedéprencipio a la tal como»

cien de la carne, echa con deleytc, fsnfual.
De donde es cofa certifsiina , defpues que el Pontífice Alexandro

Vil. difinió, que en cofas venérea-, efto es, en pecados de earnc, no
ay materia par va^quilquier comien^o.ó acción feñfuaUy que da prin
cipio a la comociMü de la nat ara;lez3,és pecado mortal contra el fer^
to Mandamiento, aunque fea folo vn ofculo.aunque fea vn dar la ma
no fio pretender pifiar a otras acciones : como aquel tocamiento de
mano fea con deleyte fení'usl, es pecado mortal. Lo mifmo, digo del
tocamiento de U períonafobreiel vellido, cono fea fenfud ; y def

pues de la-declátacioii de AÍexand o VIL todo efto es certifsirao: Y
en el Prado Efpir-itiuJ fe refiere, que huvo grandiCsítna ¿Igazaraen
el infierno éntrelos demonios . porqUe vtio de ellos"avia vencido a

trna pecforiaEclefi ¡(tica a fuerza de lugeíHóaes,a qué a vna caferaftt-
ya, eftaado vellida, le dieikvnapalmadicaenUscfpdJas.

Muchas avrámuyagenasdefabereftas verdades, por eííoJespoS
nemos eftos defeogmos aqui; y les -añ 3diraos,que Us converfaciones

de amores, y los villeros que los tengan,como lean provocativos def-
te deleyte fenfual, y lo mifmo de qualquier mirar venéreo , también

ion pecados mortales, porque ya es materia venérea , y provocativa
-

de la carne, en lo qú".íl- qualquier cofa es pecado mortal , porque no

ay materia parva, y efto es verdad aun en Períorus libres.

Dskycefenfüal ,y venéreo, no es tan fácil de explicar, como de

conocerlo el mifmo que lo tiene : Confifte pues; el deleyte venérea
en aquel deleyte que comienza a alterar la cacne, y mueve a aqueles
primeros movimientos ó cetcobos de ella ', incitativos y provocati-
|OS de aquella coraocionj que vá difoonieado ázia deftiJac/om ° pái
*""" * '

■"
" " "

lucipns
v
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úcioñ.Cíujdquier movimiento, y coraicnco de eftos,S fs ádvértidoiy
duendo con plena advertencia , aunque pretenda pararen foloél,
es ya pecado mortal.ora fea admitido con voluntad exprefla,ora coa
tacita. Dizefe querido con voluntad'clara , quando vé que comienca
a alterarle la casnc,y fe cóplaccy fe recrea advertidamenEe en aque
llo, aunque fea vn ioft*nte»como lo advierta pknamcnce.Dizefe que
rerlo con voluntad tacita, quando aunque no fe complace, no pone
todo el conato( advirtiendo el peligro próximo,) en reprimirlo , ó

defecharIo,ódmttkndoel penfamienepa otra cofa , que es muy
buen modo de defvlailo.

No dudo, que a algunasles parecerá demafiado eftrecho,dizir,qué
qualquier acción de las dichas es pecado mortal. Refpondo , qne es

verdad, que es cofa eftrecha. Peroeífo no quita que fea vna verdad
eertifsima, comees certifsima aquella íentenciade Chrifto,quela
puerta del Cielo es*eftrecha,y que por fer can eftrecha entran poquif-
íimos en él> y el PapaAkxandto VII. tiene difinido efto por certif-
íimo , pues tiene condenado qualquier fentircontr«rio,por impro
bable, temerario, y efcandalofo. Y el mifmo Chriftolo tiene decla

rado en fu Tribunal, delqual fallo condenada vna tnuger Viuda Mee

cadera, q fe apareció condenada a vn Siervo de Dios, y ledixo, que
eftava condenada, porque alguna vez avia derrimádola viftaenvn

criado fuyo con algún deleyte lafeivo, y que nofcaviaconfeffado,
ni arrepentido de eflb, ( aunque le hazia algún efctupulo) por pare-
eetleque no feria pecado mortal pornoaver pretendido paflar a
otra cafa, mas que a la tifia dicha ; y en el juizio deDios no fue ad
mitida efta partida, de no tenerlo por pecado , porque deviera pre

guntarlo a alguna perfona do&a.y fue ignorancia crafa,que no la ef-
eusó de pecadomortal. Si efto pafsó en vna nauger fegiar , que fera
de vnaMonja Efpofa de Iefu Chrifto?
Contra el voto de Cafiidad pueden fer cambien las devociones de

las Monjas , y diré aquí lo que trae Arana acerca defte punto , y es.

pnateria certifsima. Advirtiendo primero , que vna cofa es fi las ac-?
ciones dichas fon peca ido mortal en la Monja , y es cerrifsiroo que

Jo fon , y que fon grsvifsimu facrítcgfo, aunque las hagan vna ve?
acabo de quanto. Otra cofa es, filas endevotadas que las hazen,

eftán en eftado de pecado mortal : que efto es mucho mas , porque

les quitad poder fer abfueltas, y haze que qualquier confefsioa dé

¿!§! ÍH9CT íácrjlegig íúyo,y d^Sofcfíor q las, gbjueivey Arana



10 Ibefengafco Ilh
en el lugar citado habla, de (i eUáo,ó no eftáa en eftado de pecado
mortal: Dize pues afsi arriba enelfol. $66 , num. 486.
Hale dudado eftos años, fí las Monjas endevotadas, y los devotos

de élUs.eftén en acafionproxima,defucrtc, que no deven fer abfoel-

tos ? Afsiento lo primero, que en los Conventos donde fe permiten
devociones, quien las frequenta es vna, ó otra: pero aymuchas otras

de muy-grande, y folida virtud , y el Convento pierde cal vez de fu

eftimacipn defgríciadamente, porque en el pneblo eíías ion lasque
mas (c. ven» y las retiradas, y que paflan los dias y noches en el Co

ro (y efto aun en los menos eftrechos ) no fe vén. Por efta razón de
bieran impidirfe fi fuerappfsible;Pcro pues no pudo Alexandro VII»
con íu Breve , y el empeño del Señor Felipe IV. menos podrán los
Prelados de la Religiones, aunque fiempre deven en conciencia pro»
cararlOífi quierapata que fean las devocionesmenos,

Afsiento lo fegundo, que ay muchas devociones, que fon buerjas¿
y licitas,, ora porque fon para encaminar a la Monja a la virtod » ora

porque en la frequencia no fe mezcla converfacion» qué palie de re
creación honefta. No fe hablá,pnes, deftas.Verdad es,quc eftas pue
den fef prohibidas con obediencia^ cenfuras del Prelado(de loqual
^eafe rol.i 2. por las razones que alii fe dixo: Y aunque todos dirán,

que la fuyaes aísia U Couíefloc Iq examinará, que pata él también fij
eícriveeftcu
Lo tercero, que &cafit!i ffoxim., no fe entiende local , fino formal,!

pues pueden vivir kxós pero aver taifrequencfoy facultad de verfe»f
tratarfe para elmal( aunque íea fo!o de penfamicntojpues lo princi»
pal del pecado en etío efta.) que tengao en fumano, que fea repeti
das vezes 1 y aun cada día el verfe, habiarfe,ó eferivirfe amores»

Refpondo aora , que íl la devoción fuefle tal , que mediaffen fre-

(%uétesvificas,ó repetidos papeles de amores* (mucho mas fi hnviefle

©trasdemoftraciones externas fenfuakS )eftarian en citado de mor»

tal , y nádevian fer abfuelcos, fi defpues de amoneftados vna y otra

VezVnq fe enméndarlén, pues eftarian en ocafsioa próxima de caer» y
no fiscxsibkquetráyganverjdadero prbpofitodela enmienda. Yo

jwacohe confefíidq á'cfté genero de perfonas ; pero de varías confúl-
'

sasque me han (ido hechas » pueda áffegurar, que efto es verdad; 1
4« loque ellas lo Borin a la vejez.

Y 'fi alguno dixere»que ríefgo próximo es increíble para'cWásma*
las* por que láeftóxf aei gran Cttydado de la Prelada, y de efeuchasi

jqa« iacaidá gaede |*k safa «9^ A efte Sffedo 1U* ?a a,SUM$
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partes no ay efcuchas»y donde las sy,a las que fon devotss cterW^e-
nero.ni ellasmi la Pceladapueden impedirlo, por losgravifsimos p^
fares/qqe dentro delMonaftetio refulun,fi ponen todo el cuydsdo
neceflaríoj pues giican,que es afrentarlas, y no ks tallan valedoras.
A rnas,que las efeuchas no pueden impedir ios penfamieoros , y los

lenguajes baxos,é imperceptibles,™ orras acciones.Pcro-il Con reí--
for examine muy bien la 'macetia,y pregumeíelo a ellas rcifrms,que
no- negarán lo que hubiere en efto.y fi ha.llarcque no ay ocafió pró
xima^ que cftá bien difpuefto el p¿nítent;,no folo podrá , fiuo que
deverá abfolverkspero fino#no podrá.

Dirá alguno , que el Coofeflbr no deve examinar tanto, pues es

probableque no sy obligación de coofeífar la reincidencia. A efto

refpoodosQue la reincidencia pttra,pafle que no dcvajpero la q ex

plica , y nace de ocafion próxima, dezir que no deve para que le den

Medicina.no ay tal opinion,y feria error.
Dirá otro,que la ocafion proxima,no impide la abfolucion guan

do no íe puede dexar fin grave dafiojy ala Monja el devoto tal vez

h focorre en fus nccefsidadcs. Refporido : Que effo mifmo dize la

cortefana ; y fi effo valiefie , podría la Cotteíana vivir roda U vida

amancebada , y fer abfuelca cada aáo. Y en la Monja effa refpuefta
c eria mucho psor;y no la efeufa , pu«s deve apelar ala aguja , y a

trabajar,y paflir como pobre en el porte,caruo pallan muchas,pues
hizo voto de fetlo>y de comer no le faltará. Y afsi digo,qoe fi per-
fevera>deve no fer abfuelca.

DESENGAñO IV.

De Ucíáufura.

LA
Claufura feiquebranta por falir las Monjas fuera della.o pof

entrar otros de fuera de cafa en ella fin kgitima cauk.El vo

to de no falir de la Claufura apenas necefsita
de particular tdver-

tencia.porque no experimentamos
contra él.que aya defordeu fre

cuente que eftorvar.Lo mas que
he vifto rigrma vcz,es en alpü Mo-

¿afterio en que fe avia compuefto el Altar Mayor grandemente,pa-

ra vna fieft«;y no pudiendofe
\ ér por 1» re x .» del Coro , y no tener

otro puefto para poderlo ver,y
teniendo pnett?«.iu a la Igkfia fa-

lirfe a clla,dcxandofe llevar de la curiofidad,y ddeo de ve¿ el ¿I ¡fío

del Altar. Peto fe?an»qnc tffis acJones no fe pueden hazer,por que
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certjfsirñarnénte^rj facundo los dos pies de la claufur3,pecán raór-

■ -taimente, y certifsimamente incurren en codas las penas contra las

que quebrantan la claufura.

Otra claufura quiero yo prevenirles, que tienen obligació de ob-
fervar, que es la de la boca en quanto a no defcubrir las faltas ocuH

tas.y los fecrctos de fu Monafter io. Pues eftáo obligadas pena de pe
cadomortal a no infamar al próximo, y en efpecial a fus Hermanas,

y Monafterio:y efte pecado es mortal contré el octavoMandar» íé-

to, fiendo «o materia grave, como dizen todos los Teólogos. Y en

las Conftituciones de nueftra Orden eftá prohibido el dezir lasco-

fas fecretas de cafa a los defuera.no folo pena de pecado mortal, fi
no de defcomunion mayor latas fentencíx,y de la maldición deDioi
omnipocente,Padre,Hijo,y Efpiritu Santo.
La entrada de la Claufura fin legitima caafa eftá prohibida pena

de pecado mortal, y fo pena de defcomunion mayor latas fcntentia?¿

por muchas
Bulas Pontificias. Incurren en ella todos los de fuera de

cafa, que enrran fio legitima licencia, y algunas vezcs entran algu
nasmugeres, ó hombres engañados de las mifmas Monjas que ks

dízen que pueden, con algunos títulos frivolos i las quales perfonas
incurren en la culpa mortal, y penas dichís,fino es que las efcufela

ignorancia s la qual no cfcufará a las Monjas , que fe les pertuaden,

porque las Monjas como efta es materia de íu eftadó, eftan obliga
das a faberla > como diremos en el defengaño 6.
Certifsimamente es pecado mortal , y incurren en defcomunion

mayor refervada, las Preladas , y las Porteras , que dan lugar a que
entren dentro la clanfura,los que ni dcven,oi ay caufa vtil.ni necef-

faria, como quando con capa de coger flores, o la oja dé las more

ras , dexan eutrar a las amigas jy aviendo cogido quacro flores po?
curoplimientojks parece que ha ávido caufa.y no reparan, que aun* (

que con effo han querido engañar al mundo , a Dios no lo han po«¡
dido engañar. Lo mifraoes quando dáo lugar a que a titulo de en-

trat vna alhaja de lá Sacriftia ó otra cofa femejáte,entren hombres,
fiendo cofa que la posden haser fácilmente las mifmas MonjiS.Efte
permitió de Preladas, yPorceras.es pecado mortal contraías leyes
de la Claufura. Si las óttas Moojas ancianas, ó pacientas, ó amigas
de los que entran,defiéJeo eftos abufos, ó.otros de fus aliadas,por;

dar concento a las tales perfonas , cambien en ellas es pecado mor ¡j
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tal efte cooperar pfira que entren , como diremos en el defengaño
quioto.y incurren en la defcomunion.porque fou caufa deiquebran
to de la claufursjy todo efto es certifsimo.

DESENGAñO V.

Del pecado grave,que es cooptar ¿eftos males»

EN
la facilidad y piedad mugeril tiene el Demonio pueftos gran

des lazos, y con el pretexto de dar gufto,las arraftra, a oue

cooperen en graves maks.Sabida cofa es, y certifsima de todos ios

Theologos, que cooperar a vn pecado mortal como tal ,es^ecado
mortal. Dos modos ay de cooperación. El vno esportivo, ayudan
do, ó animando para .él, ó guardando las efpaldas para que fe haga.
Otro modo iy de cooperar al pecado mortal , con cooperación ne

gativa. Efto es» no eftorbandolo el que por fu obligación , ó por fu

oficio eftá obligado a eftorbarlo;y fino lo eftorba,peca morralmen-

te. Pongo vn Exemplo de ambas cofas, en que concuerdat) todos los

Thcologos.E! que ayuda a hurtíST, el, que perfuade, anima, ó.dcfitn-

deel que fe hurte;y el que guarda las efpaldas al que hurta, coope-
raal hurto coa cooperación poíkiva.El Minütr o de Iultkia,que vé,

que hurcan,y fe pafla de largo (in eftorbarloy lo. mifmo el crudo de

la cafa»a cuya cuftodia e.ftáa los bienes.y »é, que los hurtan , y no lo

impide jfino que calléenos cooperan al hurto.con cooperación nega
tiva.Y es ce-rtifsimo.que vnos, y otros hazeo pecado mortal ( y aun

en materia de hurto.eftán obligados a reftiruir.)
A efta traza pecan mortalmente por cooperación negativa todos

los Préla'dos.y Preladas,que pudiédo,oo eftorban los pecadosmor

tales délas Subditas ; y eípecialmeotc en las materias dichas ; y lo

mifmo es de todas las que por fu oficio tienen obligación de eftor-

barlos,como fon Porteras , y Efcuchas
a quienes eflá encomendada

la guarda de aquellos puertos , para que eítorben Jos pecados de
os

tros, y otras; y íi los permiten por no. tener enfado» y dar gufto.ó

por otros refpeclos burmxios,«s cercifsímo,que pecan mortalmente

cad* vez.puesno reparan
en hazer a Oíos vn gran difgufio»y ofen-

fj contra fu Ley.po: hazer guftoa loshombres.Y Diosa efUsguar

dasoiifá eftrcchiquenca de las oveja?, que fe. lleva el Lobo inferí

naiVeanfe muchos textos de efto em *rana.fol. 455.a nurr>,46"$.

De aqui 1 efutal la condenación de Pi aladas , y Sub Jícas en gr
an¿
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de muchedumbrccouio confta de aqueliacarta , que rruxo del in

fierno vn Eftu diante condenado.que fe apareció a otro,como refiere

M:nfrec,Autor antiguo.y gane,Dominica t.Poji Triat.íer. j.y en »r-

:

átfí jo que deziaafsi: LosPmcipet del Infierno, y ®ovcrnadores de Ui

tiníáíüA los Prelados ie U Igle¡Í4.Salud infértteL* S¡(bei,(¡tie eflantoi
'muy obligados d bieii due bt£ei$ a nueftra infernal impeti'o, porque fotí
'tanta Us almas^ue recibe en fiellnfiemoy por exemploquc les ddis, y
el iefcuyío <j«e tenéis en vaeftro oficio ,<jKe ejU e/le imperio muy obliga
do <t galatdanat elférvido | le bdzdsiy ¿fñ cfperai eípremh muy dig
no devveftrds obrasX en efta carca fe note, qoe 6 muchos Prelados,

y Preladas fe candeoan.tambkn Subditos fin quento.
Ds aqui fe verá el grave pecadomortal , que hazen las que indu

cen a devociones pcligtofas.Las'que hazea efpaldas a exercicios , y
1

acciones tan malaSíComo arriba asemos dicho,pues ay algunas,que
con poco interés ferán cuasias que fi há reñido los Devotos,procu-
ren bolver la devoción a juego.Ocras ay.q aunq les toque por oficio
el guardar los pueftos, fe retirarán, ó harán la vifta gorda, para no
impedirOtras ay,q«e filos Prelados, ó Preladas quicrco poner re
medio en algunas defordenes de fus amigas,ó dcúdas,fe aplican có
todo conato a cftorfoatlóry tal vez, de la autoridad que les dá fu an
cianidad y pueftos, aviendofe de valer de ella para fomentar la ob-

fervaricia regular, fe valen para comober los ánimos , y levantar vn

tumulto en favor de la relaxacien.Todo efto es pecado mortal gra
vifsímo.pues es tomar la vandera contra laobediencia,y obfervan-

cia»y fer capitanas de el Demonio, en íavor de los pecados, y peli
gros morales de ellos.

A effias tales macho fe puede ccmer»que qu*ndo falganfus almas
de efta vida , los Demonios en premio les hagangrandes agaffajos»
irónicos, con coronas de Setpientes,y purpuras de fuego» comohi-
zíeron con elObifpo VdotU3nítndolasdefenfofas,y amplificadoras
de fu- infernal Imperio,con las almas que les han imbiado allá, Tien
do eftas lis que tuvieron y fe abrsfaron en el fuego del dcleyte;pero
aqusftsis la.s terceras Fuego y adufre llovió Dios fobre las Ciudades

nefa«d*s.Facgo costra lasperfonas.que fe abrafavan en la fenfaalí-
dad:y ac,u fre,(de que fe hazen luquítes.para encender el fuego)coa
tra los tercero? de aquellas maldades.Teman loiBifmo.

Mas que todos pecan los ConfeíTorcs , que abfueWcn a las perfo-
uas,que hallan metidas en efta.do de pecadomottal,y en efpecíal

en
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eleftado de los pecados dichos. Digo en eftedo, Efto es,en ocafion

próxima je teate james pecados rm>ctaks,aunque fean de penfamié-
XqjO empeñas de cooperar a ellos en U forma dicha,, pues es cierto,

que las tales no vícoen con la devída diípoficion pata fet abfueítas»

y ha-zea va gtande iacrilegiaen abfolvertas. Ytcrasn,quefe verifi

que en ellos lo que: vio. el otro ¿ufto;efto eí,vn Cosfeííor,que llevav.a
en ombros a vn penitente , y el Demonio con el látigo los lkvava

juntos A infierno-Sí refpondenfquc no íe contienan deello,ptegun-
te(elesél,que effa es fu obligación»

Adviertan por fio de ¡le quinto defeng^ So las que han introduci

do algún pec«iü>y las que lo han deftndido»para que ptrfevere, las

que han hecho alguna teórica (como viftas,ó rexas,que fon nueva o-

cafioo de pecar 1)0 acción .que en lo venidero ferá tropiezo para al

gunas culpas , que fi lus almas eftuvier en en el Infierno ( que no la

permitapio»)fieiMpre que acá fe hizierc algún pecado, ocafionado

de aquello a que ellas cooperaron , en el Infierno les darán los De-

cooqíos nuevos tormentós.y nueva pena accidental, como a quien ha
fido caufa de.aqúellos pecados. Afsi fe lo reveló U Virgen Santifsi-

.¡pi a laMadre María de Agreda*

DESENGAñO VLTIMO.

PeU obligad on ie fabet ejías cofd si

TRasladar
é aquí lo que dize Arana ,fol.45 r. tro.4 5 j. porque to»

do loque allí dize es certifsimo:.Cada vna.deve en conciencia

faber las regias,que tocan a fu eftadóipara no faltar en ellas;yfi fal

tare por ignorancia^ffa no le efeufa de pecado venial, ó more aí,fe-

gon como citas obliguen.Y Urazon es clara,porqoe efta ignorancia
es craffa.y es venciblejpucs es de fu obligación faberlo, y

eftá en fa

«aáno el falís de ella,ó. eftudiandolo, ó pregonraodolo a los Do¿%os,

que con folo eflb podía quedar vencida , y quitada ; y es certifsimor

en codos los Doétores.que ignorácia vencible no efeufa
de pecado.

De donde a nadf« lo efea/a la ignorancia en las cofas de fu Ofi-

cio,por lo menos de las ordinarías.y corriencesjy elque
fin efta cié-

tía pretende.y retiene el Oficio
con ricfgo de faltar a las leyes, y o-

bliaaciones déb eftá ea eftado de pecado mortal , y do deve fer ab-

íuetto fino fale déla ignorancia luego , 6 no dexa el oficio., finiera -

hmMllÉhiííferíSi í!W 5?»^ S1 Iu«»clMedico, elCiruja-
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iio,que r;o eftudian.y con rici'go de.h*zientías,falud,ó vidas del pró3

-

ximo por fu ignorancia,rerienen eiOficicno pueden fer abfucltos;
Lo raifenq digo de los Confxfíores,qiie no eftudian con cuydado , y"
contiuuacion,y por ello ignoran las materias de cenfuras.de reftnu
eion,de dar mediana al penitente , y otras muchas morales , en que
gy tanto que faber.Y por efto por culpadc ellos fe condenan cantos,
de que ay varias revelaciones. Lo mifmo de los Prelados:, y Ptcla-
das.quc no faben a que obligan las leyes de fu Religion.y como obli
gan a mortal, ó venia!, por lo menos en las materias ftcquentes. Y
afsi la Ptelada.y Porteras no fe efeufarán delante de Dios por i«no-
tíaociaíquaodo defiéndelo permiten muchas cofas, que fon contra el
precepto de la clauíura.de incurrir en la deícomunion re°ularmen-
tejefto es, quando la defcomunion fe pone contra el que hizicre tal,:
ó tal cofa(ocra cofa feria fi fe-pufiefle contra el quelo haze a fabien>

das)campoco efeufa la ignorancia fi es-cfa-fía: Y para Cer crafla,ba£ti§
que vno fepa, ó dude con fondamcnr'o,fi eftá puefta ; y fi pretende,
que es nula,deve affegurarfé: V no como algunos, que aunque ks o-
ctírrá coa mucho fundamento,hazen poca quenta.y con elfo fe plvi«

dan,y lo echan ;\\ tre'rsc*do,yao cuydan mas de ello.Eftos tales no fe
-

efculán de eftát defcoflsnlgadosj y fi fon Eclefiafticos , quedan irre-

gulares.fi admíníftran el ot-den ; y íi fe ingieren con noticia , ó duda

a comunicar con otros en cofas Sagiadas.hazé tantos pecados mor*

tales,coroq-fezes íe ingieren; dé que no tienen efeufa, porque todo

ya derivado de aquellas inadverteneiasió ignorancias crafías.

ASsdOjque el que tiene ignorancia vencible de fus reglas ,y pre
ceptos» y de fu obligación, aunque acierte , fi obra con duda , peca.'
Pues' el acertar es de ventara sy fe eftá fiempre con peligro proxi-
tño de errar .Y para queía ignorancia fea culpable,baft¿ aver teni
do alguna fofpecha,dada,reparo,efcrupulo»ó que alguno le aya avi««

fado, ó que le aya venido a él fofpecha fuadada,de que es de Cu ofi

cio ; y mucho mas culpable es , quando los Prelados les avifan , y lo

clamanjpues con folo efto, filo deíprecia por folo fu antojo>y dize:

E¡<,c{ae no ferá pec¿la,óJíJajdexa de eftudiarró pregútar a hombres
doctos, y examinarlo con fundamentó (como cola en que puede ir
tanto,eorao efeufar vn pecado morca!) felo eíío baña , para qué efta

ignorancia fea pecado mortai.Exccptinfe de eftas regUs los eferuí

pulofos.como fe dsxo foi8.n.íé.y fe diráfo.417. Hafta aquíM^ii
Pe efta do&cirra cqnft§ claranjsnte,quf \¿ Mgrj|a.| o^e*sco¿«"*yi¿
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rñere,y faltare en maceria.grave aios-, votos Sobredichos, ó dexare
de h¿zer lo que el Prelado le mandó en virtud de íanta Obedien

cia , por no quererle perfuadit, que eííc precepto le obligue, peca
mor talmente, fiempre que contraviniere, fi ti dexarlo de hszer es

por la ignorancia vencible de que no le obliga.Y lo mifmo digo de

las defcomnniones,que es cierto incurre en ellas,quaQdo el Prela

do las pone contra aquellos , que faltaten culpablemente a fu pre

cepto.
Menos que todo las efeufa rá , el que. quando los Prelados em-

bian algún mandato, ó defcomunion , llega en ásganosla ignoran
cia a\tanto,que con raparle los oídos quando fe lee, ó con gritar,y

ponerlo todo a bulla,ó no querer afsíftir. ni quererlo íaber,ks pa

rece que eftán defobligadas de obfervarlo.EPa es la peor de las ig-

norancías.porque esaíe£t<ida y eftudiada , y pecado mortal gravif-
fituo: como también lo ferá el efeuf^rfe vcluutsriamenre de leer, ó

cir eftos d e fenganos ;po'rq esquereíe cftár en fus tinkblas'jy mien

tras perfeveren en efta ignorancía,eftan en eflado dt pecado mor-

tal,y no pueden fer abfuelras por el Confeffor,pues feria ¿nadir vn

facri'egio roas: y fi-lkgafle la ignorancia de b Fielada a penfar,co-
rco ha fucedido alguna vez, que puede ella librar a las Subditas de

la obligación del precepto, y quitarles la defcomunion, eflo yá feria

vn error mucho mas intolerable^ fi las Preladas,óMas mayores re-

f]ftcn,(por complacer a otras)\¿ ktura dé los mandato,%ó la 2dmif-

fion, y obfervancia de ellos , vean lo que fe les dize tv efte defen-

gaóo.y pobres de fus Alma?» Lo que alfombra fobre todo en Mon-

j'-as,es,que -fi. alguna de ellas fencillá.ó imaginativa les dize, que en

tal Celda ay vna Culebra, fe conmoverá eLConvemo, y ninguna

querrá entrar 5 y que 'diziendoles
tantos Do&os , que cada vna de

ellas ignorancias es pecado mort,l,(el qual es CukbrajSerpiente,

Dragon,yDemonio)femetan,y fe eftén tá de voluntad entre ellas?

Parece falta ,no folo de juizio,fino de Fe.
'

Tampoco las efeufará del pecado mortal.el que algún Ccnfef'or

no'doéto,ó«tro confejero apafsiooado (cerno fi dixt fiemos el De

voto ) les diga»que no efián obligadas a obedecer a los rales pre

cepto? jporque afsi,como
el que fuelle por algún csroino.y \r>

hom

bre de quien fe fabe.que 10 fabe bien, le dixeflé, que tomsííe ala

rio drecha.no tendría efcufa.fi perdieffe el camino.toraanc'oa ma

no izquierdiidexandofe governar para ir por alli,ú de vn ciego, u
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de vno.de quien devia prefumir cuerdamente, que'no Cabla bien el

camino. Ni vn enfermo tendría efeufa en enfermedad gravc.fi de-

xafle los confejos, y recetas de vn Medico grande , y fe go vernafle

por vn Pl3ticante,que le habla a fu paladar. De la mifroa fuertc,las

que defpceciando ios mandacos,ó aviíos de fu Prelado,que es hom
bre docio.y les afiégura-, que en falcar a ellospecan morcalmente, y
fe defpeñaa- al infierno , no tendrán efeufa delante de Dios, fi def-

preciando efto,fe gobernaren por los que no fon dodtos , y les ha

blan a fu paladar; porque alli fe verifica lo del Evangelio» que fi vn

ciego guia a otro ciego, ambos cayrán en el oyó. Con vn do&o.y
defapafsioaado podríatener efcufa.fi lo coafulca,y le haze verda

dera relación de tolo \o que contiene el mandato ; peto el parecer
del que fea cíego,ó notíoclio en materias tan prevenidasipot e\ doc-
tOjdetanee de Dios no valdrá para efeufa.

Entre todas las cofas dichas,lo que mucho me alfombra es;

que viendo efte genero de difalqciones los Prelados , y Preladas,

y fobre codo las perfonas mayores de las Comunidades, y que con
fu difiaulo de aquellas ,0 con eiabrigo,y defenfa de eítos , crece

de cada di i mas la libercad en la gente moca,y licénciofa:No obf-

tante elio, falgan a fu defenfa quandotocan a alguno , ó alguna de

fus aliadas , eomo files cocafleo aellas calas niñas de fus ojos.
Por lo qualios Prelados, y Preladas fe amedrentan por no acre-

verfe a chocar con ellas,y fe queda codo el daño en pie.No alcancé,
•fi quiera, quando examinan fos concieneiis para confeflaríe, co

mo no fe las come el remordimiento de verfe que fon la caufa

Confervativa de tan grandes danos, y pecados , ni fé como fe

■conrleíían.y comulgan.
Concluyamos con '.advertirles a las perfonas "Religiofas,

qué falcaren habicualmepte , y eftuvieren en las faltas di

chas de afsiento , que qaancas confesiones hagan de fus pe

cados «loríales ( eftaodofe en fu mifmo peligro próximo de

pecar, 6 por la frequencia,ó por la ignorancia crafla, como ave-

saos dicho)ferán pecados mortales, y facrilegios,, y lomifmo de las

comanioaes. Y fi eftiii dcfcomulgádas , hazeo pecados mórcales a

«iontones;pues pecan morta!raente,dycndoMiffa,afsiftiendo en el

Coro a las Horas Canonicas,y comunieandoen cofas Sagradas con

las otras R el igiofas,y vcnialmeote cada vez quexomuuicancoo las

©eras en cofas no Sagradas^ Y fi alguna defcomulgada eftá decla^
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rada por fu mifmo nombte por el Ptelado,fi enera en Milla, ó en ef
rezo del Coro, codo ha de ceñar hafta que fe falga \ y fi no fe haze

afsi.pecan morcalraence codos los que profiguen. Pregunten a los

doóto$,(i todo efto es verdad. Y filo fuere,comoesciertoquela
es: por reverencia deDios,que cada vna mire por fu Alroajpues no
tiene m as de vna; y fi la pierdc.la pierde para toda la eternidad; y
todas la s demás ayúdenla a íaiir del pecado ; ninguna fea tan ne

cia, que quiera condenarfe por otra} y eftime eftos Dcfengaños a

Dios,y a mi buen zeloQ

Ad maiorem Dei gloria.

Vr. %aymu ndo hümbier.
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